


Quién es
Es un organismo perteneciente a la Cámara Nacional de 
Comercio, Servicios y Turismo de Chile (CNC).

Con presencia nacional, a través de sus Cámaras 
Regionales y asociaciones especializadas, garantiza la 
debida difusión de los certificados digitales a nivel de 
país.

Once, Organismo Nacional de Certificación Electrónica, 
fue creada en Mayo del año 2000, siendo la primera 
entidad certificadora del país.

Su objetivo es emitir certificados electrónicos para la 
identificación de Personas Naturales y Jurídicas como de 
Sitios web.

Estamos autorizados ante el Servicio de Impuestos 
Internos, Servicio Nacional de Aduanas y Subsecretaría 
de Economía.



FIRMA ELECTRÓNICA
y sus

Aplicaciones



Certificación Electrónica

Hoy en día, todas las personas utilizan su firma 
manuscrita para realizar los más variados 
trámites y en general para manifestar su 
voluntad en un documento.

La firma electrónica nos abre un mundo nuevo 
de posibilidades en la sociedad de la 
información, ya que los actos y contratos 
realizados a través de medios electrónicos 
tendrán el mismo valor y reconocimiento, con 
que gozan los soportados en papel.



Certificados Electrónicos
(Qué es)

Es un documento electrónico, emitido por 
una entidad de confianza, que nos identifica 
ante terceros evitando la suplantación de 
nuestra identidad en la red.

El certificado digital constituye un verdadero 
"carnet de identidad" virtual, que permite al 
usuario demostrar su identidad.
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Certificados Electrónicos
(Por Que)

Para realizar transacciones comerciales de 
forma segura, autentificando al emisor de la 
transacción como al receptor de la misma.

Se evitan los riesgos inherentes al comercio 
electrónico, reduciendo los fraudes por 
suplantación de identidad.



Garantía de Seguridad

Autentificación (Certificado)
Acredita la identidad de quién dice ser

Integridad (Firma)
Asegura que el documento electrónico
no ha sido alterado

Confidencialidad (Cifrado)
Accede al documento electrónico sólo el destinatario

No Repudio (Clave Privada + PIN)
Emisor no puede desconocer ser el autor de la firma



Nuestros Productos

Certificados Digitales

• Firma Simple

• Firma Avanzada

• Sitio Web

Dispositivo de Almacenamiento

• Token iKey 2000 Series



Dónde se Almacena un 
Certificado Electrónico

http://www.keylok.com/USB Product.htm


Documento Electrónico

“Toda representación de un hecho , imagen o 
idea que sea creada, enviada, comunicada o 
recibida por medios electrónicos y 
almacenada de un modo idóneo para permitir 
su uso posterior”

(Artículo 2 Letra d) Ley N° 19.799)

Documentos Electrónicos



La Firma Electrónica es un mecanismo 
tecnológico que permite identificar al signatario 
en una transacción.

Firma Electrónica

“Cualquier sonido, símbolo  
o proceso electrónico, que 
permite al receptor de un 
documento electrónico  
identificar formalmente a su 
autor”

(Artículo 2 Letra f)
Ley N° 19.799)



Documentos Electrónicos

No pueden celebrarse por medios electrónicos:

• Aquellos en que la ley exige una 
solemnidad que no sea susceptible de 
cumplirse mediante documento electrónico

• Aquellos en que la ley requiera la 
concurrencia personal de alguna de las 
partes

• Aquellos relativos al derecho de familia



El certificado del Emisor debe validarse 
en una Lista de Revocación publicada 
por el Prestador de Servicios de 
Certificación.

Es responsabilidad del receptor realizar 
la verificación.

Verificación de la Firma 
Electrónica



Certificados Electrónicos
(Dónde lo Utilizamos)

Correo Electrónico

Facturación Electrónica

Contabilidad Electrónica

Aplicaciones Corporativas

Intranet (Formularios)



OBTENCIÓN



OBTENCIÓN
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Fotocopia Legalizada de la Cédula 
de Identidad vigente por ambos 
lados.

Certificado Legalizado de la 
Empresa con datos del empleado.

ANTECEDENTES




